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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de 'México, a sie~e-{de; m?}'.IÓ ·de.~dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo.de L~rre~,, R,re'!;~de'~!~'de,,,:la S4pr~ma Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: • 1 • '\ '" · · ,; i/j .~ -

Constancias .. 

Oficio númer.o CNDH/CGSRAJ/AlJ27.1 s/2·cn':g~6~:B'uoen!'f=ranci~co·F,>,érez 
Sánchez,t'.de1~·gado cféM1 C?rnlsig~~N~cip.~~·l).~~:19~·~Q~eí.~C.~9s~~um~nos1 

Número de 
registro 
18027 

Do cu me .. ntá~e·s re~ibid~~:e;!, ~·~i$·.de ,;Q:l···'. ~'y:o.~p:~l{a'~·º .. ~~.rj

1
"9.ü . .(s··.·.p~.e.·. Q'~[fi~~fi.cin·a~~d .. Certificación JudiGial 

y Corre&pondenc1a de este')\lto Tr,1~yr1aL· :(jon.ste:. · · . -.. ·.": · ' , ~ · 
1 

. '! _ , ,· : ,{;L.,; ··:• , J ,1:~ >'~\: r .. ,, -;.;. ) · .. • .• , 

Ciu~ad de México~ie!~·~e ~XQ~~e,g~s,mil~inueve. 

;Agréguese ai expedient~·:"~~-;~,~q·Üe! surta '~f~ legales, el oficio de 
1 / . .- 1 .. . .. . . •. .· '\ ·.~..:,~ .• ·¡~ \~ '}:• . 

cuent~, del d<?l~~ado de la Comisión N~c·io~~l.os~Derechos Humanos, 

cuya personali·dad tiene . reconocida en~Titps de la acción de 
. - ,i 

inco~stitucionali~ad 24/2019, por medio~ y,1.ial déS~ho~a,~¡¡ vista orden_ada 

mediante proveido de nueve de abril~ dos mil ·d1ec1nueve y senala 

domicilio para oír y recibir 11otifiC~¡¡s. , 

Por otra parte, atento a su- s9li~i~Úd, se ~:)rdena expedir, a su costa, li~S 
copias simples que señala, ~eta de que sean entregadas a las personas 

que autoriza para tal efecto, previa constancia que por su recibo se agregue 

en aut?s, de. conform"' con el numeral 2781 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. ·. · . . :; 

Asimismo, visto el estado procesal del presente asunto y dado que ha 
• •• ,¡, ~ ~- ~ ~ ¡ (; -~- ... ·:¡. ' ('" ·. ·:~ .. \ , .. ~ í l~ :\ ~ /..... (" ' . ' /' ' .. ~ ~:\ ~ 

trascürridO:-el·"plazo ·legal de:cffneh·aías :·hábiles·;otorg'adÓ"a-·ias' partés, a-efe'Cto 
1 

de que manifestaran lo que a su representación correspondiera en relación 

con el presente recurso, se envía este expediente para· su radicación y 

resolución a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 

adscrito el Ministro José Fernando Franco Gonzáles Salas, quien fue 

designado como ponente en este asunto. 

1 Código Federal de Procedimientos Civiles. . .. 
Artículo 278 Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia cert1f1cad.a de 
cualquier constancia 0 documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa. de 

las demás partes. : 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 68/2019-CA, DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 24/2019 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 53 de la ley reglamentaria 

de la materia, 14, fracción 11 2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial·d~ la · 

Federación y 81, párrafo primero3
, del Reglamento Interior de la Suprema 

·'· .. :·: 

Corte de Justicia de la Nación, en relación con los puntos Segundo, fracción 

114
, Tercero5 y Quinto6 del Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo 

de dos mil trece. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 nconstitucionalidad de la 
i . ' 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

EHC/EDBG 

2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución( ... ) 
3 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
4 Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conservará para su resolución: 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas 
en los que sea necesaria su intervención; ( ... ) 
5 Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se 
ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 
6 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del presente Acuerdo General 
se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo 
establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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